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Guayaquil, Octubre 3 del 2007 

Ingeniero 

EDUARDO HUMBERTO CORDOVA YEROVI 
Ciudad.- 

Vel: 1650 oz 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
CONSTRUCTORA NUEVO SIGLO S.A. “NUESIGLO”, en Sesión celebrada el día 
de hoy, resolvió reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el 
periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

De mis consideraciones: 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la 
Compañía, tendrá usted la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía, en forma individual, y ejercer la función ejecutiva de la administración, 

sin limitación alguna. Usted es la única persona que ha designada para el ejercicio 
de este cargo.- 

La Compañía CONSTRUCTORA NUEVO SIGLO S.A. “NUESIGLO”, se constituyó 
mediante escritura publica autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 14 de Agosto del 2002, e inscrita en el 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de Septiembre del 2002, de fojas 
16.570 a 16.594, Número 1.425 del Registro Industrial y anotada bajo el número 
29.097 del Repertorio.- 

Atentamente, 

Ang. Juan Alfredo Mancheno Mancheno 
PRESIDENTE 

RAZON : Conste expresamente que acepto el nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la Compañía CONSTRUCTORA NUEVO SIGLO S.A. “NUESIGLO”, 
a que se refiere este documento.- Guayaquil, Octubre 3 del 2007 

1 
ing. Eduardo Hu 
C.C. $ 0905543682 

  

     
erto Córdova Yerovi 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 49.700 
FECHA DE REPERTORIO: 08/Oct/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:51 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha ocho de Octubre del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
CONSTRUCTORA NUEVO SIGLO S.A. NUESIGLO, a favor de 
EDUARDO HUMBERTO CORDOVA YEROVI, a foja 115.702, 
Registro Mercantil número 20.542. 

ORDEN: 49700 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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